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COIvTIATO {i¡ pRESTACION DE SERVICTOS DE TRANSpORTE ESCOLAR

Entre los suscritos JORGE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO, mayor de edad domiciliado en Bogotá,

id_Tdfi":d-" :91_l1c 9 N9i 80.408.501 de Bogotá, obrando en su calidab de representante legal de ta emp-resa
METRo VANS s.A.s. N,lT No.830.138.859-4 empresa legalmente constituidá 

"o.o "on.tu- "n 
el rcspeitivo

certificado de cámara j colnercio de Bogotá Res, 001363 de¡ Ministerio de Transpofe, quien en adel¡nte se
llamará EL CONTMTANTE y NATALIA PALACIOS PRI ETO identificado con bC. | 23'38Es5t I obrando en
representación_ propia, quien én adelante se llama¡á EL TRANSPORTADOR, hemos celebrado el pres€nte
contrnto par¿ la prcstación del servicio de transporte escolar. El pres€nte contrato se reginá por las siguientes
cláusulas: PRIMERA: QBJETO DEL CONTRATO. EL TMNSPORTADOR se iomirornete con EL
CONTRATANTE a.prestar el servicio de transpote escolar en su modalidad puerta a puerta ; los alumnos del
COLEGIO BILINGÜ€ RTCHMOND en la rua y sectot que EL CoNTRATÑTE defin4 utilizando el vehículo
marca COUNTY modelo 2012 placa SQl943 con capacidad para 24 pasajeros, afiliado aia empresa DESTINy
TOURS SAS.' quien asume la 

_responsabilidad del presente contrato en zu condición de empresario.
PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRO VANS S.A.S, esteiontrato
constituini una adicién al contrato- de vinculación cclcbrado, pero únicamentc cn lo quc respecta a la prcstación

9:J^t9lli: 1"_ qjltpott. aquí descrito y atendicndo a lo esrablecido en las cláusulas primcra y segunda.
SEGUNDA: oBJETo DEL coNTMTo: El objeto del contrato es la prcstación del servicio de ranspone público
por parte del CoNTRATISTA para la movilización de los estudiantes de la Institución educativa antes
mencionada, según las condiciones establecidas e¡ este contrato y cumpliendo las normas establecidas para Ia
prestación del servicio en el manual de funciones de LA INSTITUaION. penecn¡¡O; Este conrraro no otorga
al contratista o transportador derechos distintos que los establecidos en este contrato, por lo tanto, el mismo no se
podrá c-eder a ningún titulo, pues es la empresa quien presta el servicio a través del vehiculo vinculado o conbatado
de conformidad con la legislación en materia de Íansporte público. TERCERA: DESARR0LLo DEL oBJETO.
EL TRANSPORTADOR cumplirá el objeto del presente contrato bajo las siguientes condicionesl caracteristicas:
9^91_tpll coi total responsabilidad y cabalidad el recorrido <ie la ruta asignada en el orden que EL
CoNTRATANTE determine' b) Prestar.el servicio cumpliendo estrictamente corn los horarios, recorridos y
dircccioncs indicadas, los cuales solo pueden ser modificados por EL CONTMTANTE. c) El vehículo al cual sc
hacc refcrencia, debc gozar dc un bucn estado de funcionamiento, buena presentación y Áeo, para g¿¡rant¡zar la
comodidad de los alumnos. d) Cumplir el servicio disponiendo del tiempo nece.ario píra qu" éi vehículo dejc a
los alumnos en el colegio antes de las 7:00 AM y recogerlos a las 2:30 Pivl, de lunes a üemes, los días miercoles
la salida de los alumnos en la tarde es l:30 pm, a*quJ los vchiculos deben estar en el colegio una (l) hora antes
de la hora de salida, dicho horario podrá ser modificado por EL CoNTRATANTE, de acueido a las necesidades
del colegio, esto se avisara con anterioridad. f) Tramiiaa obtener y rnantener 

"i 
díu los seguros, permisos y

documentos' que para la prestación del servicio conrratado exijan ias autoridades ao.p","niar; de los cuales
entregará una copia a El CoNTRATANTE como anexo al presente contrato, requisitos indispensables para iniciar
l1_pr:ry!i9n del servicio. g) En caso de daño, accidente o avería del vehículo, L¿ 

"ulil""iá" 
l"icamente de EL

TRANSP0RTADOR conseguir el. relevo correspondiente y dar aviso inmediato a la-empresa por medio del
coordinador_(a), de manera que no interfiera con el cumplimiento do los recorridos ni con loi horarios de llegaday salida de los mismos. h) Identificar el vehículo contritado en la forma que to indique EL CONTMTANTE
cumpliendo con las normas del ministerio de transporte i) Conforme a lo establecido en el decreto 1079 del 2015,
el vehículo y el conductor deberán conüar con un sistema de comunicación celula¡ con plan de datos y minutos
permanentes durante el tiempo de^p_reJtación del servicio exigido por EL CONTRATANiE. De no cumplirse con
este requerimiento' EL TRANSPORTADOR autoriza de antómano a EL CONTRATANTE para que sjlo asigne
y se lo deduzca del producido mensual del vehículo el valor mensual del servicio o las recargas. j) El conduJtor
{"-l-t!ít{o dcterá cumplir con los requisitos que determine la ley y estará sujeto a la-aprobación de EL
CONTRATANTE. k) El TRANSPORTADOR deb€ atender y dar solución inmediaa a l;s rectamacioncs
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formuladas por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual dc funcioncs, cl cual sc firma cn cl momcnto
dc la lcgalización dcl prcsentc contrato (ancxo (02) dos). l) Mantcncr indemne a EL CONTRATANTE contra
cualquier reclamo o demanda de carácter laboral de los empleados de EL TRANSI'ORTADOR (conductor o
Monitora) o por accidentes y daños a terceros o pérdida de vidas humana-s; en el cvento de presentarse una
reclamación o demanda de estas caracteristicas, EL TRANSPORTADOR deberá hacerse cargo del proceso y
asumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo sentido. m) Contar en todo momento
y durante la prestación del servicio con UNA MONITORA la cual será asignada por el colegio y previamente por

EL CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o apones parafiscales son dc total r,esponsabilidad dcl Tercero

con que se rcalicc la negociación. n) A la'ltfia del, pr€serits. contrato EL TRANSPORTADOR se compromcte
asistir a las capacitaciones y reuniones que EL CONTRATANTE programe en arBs de la buena prestación del

servicio. La no asistencia a dichas reuniones o capacitaciones dará lugar a una sanciód económica de acuerdo al

anexo (3) tres o) El propietario y/o conductor del vehiculo se obliga a someterse a los exámenes médicos, de

aptitudes, psicotécnicos, de conducción y demás quc tenga establecidos EL CONTRAT \NTE a los conductores.

p) El propietario del vehículo se obliga a reembolsar EL CONTRATANTE todas las sumas de dinero que este

haya tenido que pagar por concepto de seguridad social, multas, incapacidades. indemnizaciones, gastosjuridicos

y denuis cuando el producido del vehiculo no sea suficiente. CUARTA: OBLIGACIONES Y DEBERES. Además

de tas estipuladas en la cláusula segunda del presente contrato, se entienden como obligaciones y deberes las

siguientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstenüá de transportar a pe(¡onas no autorizadas por EL

CONTRATANTE durante el reoorrido de Ia ruta asignada. b) Las rutas son diseñadas por EL CONTRATANTE
y podrá ser modificada por EL CONTRATANTI en cualquier momcnto. c) EL TRANSPORTADOR sc obliga a

tránsportar a los alumnos quc indiquc EL CONTRATANTD según lista suministrzda prcviamentc por cstc último

Dara cada ruta, no obstantc, EL TRANSPORTADOR sc dcbe someter a los cambios que EL CONTRATANTE

realizare a las listas. d) EL TRANSPORTADOR cumplirá y hará cumplir lo estipulado en el manual de

convivencia del colegio con respecto al comportamiento en las rutas escolares. e) Tratar el personal que hace uso

del vehículo con la mayor consideración y total respeto. evitando cualqüer rel¡ción o confianza o mal

comportamiento con los mismos. 0 EL TRANSPORTADOR autoriza irrevocablemente a EL CONTRATANTE
para que de los pagos pendientes efectué los descuentos corrcspondientes a multas, seguros, relevos y demás

ionceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma del anexo (03) tres tablas de multas y descuentos. g)

LA MONITORA DE RUTA, se encargaÉ de supervisar la conducta de los alumnos transpoÍados, verificar la

buena prestación del servicio, llevar el control de asistencia) el transportador se comprometerá a cumplir con todos

los prorocolos de bioseguridad y a L@tar con los requerimientos exigidos por el gobiemo nacional durante el

cstado dc la cmergenciasanitaria, PROHIBICIONES AL CONTRATISTA: l. No se podnán efcctuar cambios

en los recorridos, cambios dc estuantes de un vehículo a otro, y modificación en el númcro de estudiantes ¿signados

a cada vehlculo sin quc cstos hayan sido previamente evaluados y autorizados por escrito por LA EMPRESA' 2'

Queda expresamente prohibido que el vehículo automotor al igual que el conductor asignado para la ejecución del

present" óoltrRATo DE pRESTActoN DEL SERVIC|o DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCoLAR, sea

iemplazado por otro sin la previa autorización escrita de la empresa o acuerdo entre el CONTRATISTA y la
e UpnESn, en caso de que exista alguna situación que dé lugar a tm cambio se firmará otro CONTRATO. 3' Esle

contrato es p€rconal e intransferible, es decir queno se puede ceder la ruta a ningún título.4. No podrá por ningún

motivo moviliz¡¡ estudiantes que no se encuentren inscritos o relacionados en el transporte. 5. No puede dar a

titulo persona¡ el número de cuentas bancarias personales para que los padres de familia consignen el valor de la

mensualidad del transporte. LA EMPRESA tiene sus propios nltmeros de cuentas bancarias que se facilitaran a

cada padre de familia cuando se haga entrega de las facturas del transporte. 6. Bajo ninguna circunstancia el

contritista podrá proporcionar nombres, direcciones y números telefónicos que son estrictamente confidenciales.

a terceros éonstituyéndose en falta gnve el suministrarlos sin autorización de los padres de familia, falta que de

ser comprobada puede convertirse en causal de desvinculación del vehículo y de terminación en el acto del presente

contrato QUll{TA: VALOR Y FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE. Cancelaní la suma de SEIS

MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ó300000) mensuales con sus respectivos descuentos de

ley y administración acordada entre el 15 y el 20 del mes siguiente, se aclara que se cancelaran únicamente los

días laborados. PARAGRAFO. En el momento de la firma d6 este contralo la empresa pertenece al régimen

simple por lo tanto no se realizaran descuentos de retención 9n la fuente n¡ retención de industria y comerc¡o

f".
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(lCA), s¡ en algún momento durante la vigencia del present€ contrato et gobierno nos obligara a realizar cambio
de régimen en la empresa se descontraran dichas retenciones asumidas por EL TRANSPORTADOR
PARAGRAFO: es absolutamente necesario para proceder con el respectivo pago mensual, tener al día los
chequeos pre operacionales del mes inmediatamente anterior. SEXTA: SEGURIDAD SOCIAL. EL
TRANSPORTADOR declara que a la firma del presente conkato cuenta con EPS, ARL. Y apones a pensiones
que son canceladas por parte de la empresa a la cual se encuentra vinculado el CONDUCTOR y mensualnente
reportará ante el CONTRATANTE los pagos correspondientes a dichas obligaciones adjuntando la planilla
cancelada. En caso de no cumplir con este requisito autoriza al CONTRATANTE para desconlar lo respectivo y
cancelarlo direct¿mente, SEPTIMA: EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL. Las pates dejan expresa
constancia que de conformidad con el articulo 2 de la ley 50 de 1990, la prestación del servicio a que se refiere
estc contrato cs dcl scrvicio dcl vchículo, irnplicando cxclusivamente la subordinación propia dcl cumplimicnto
dc la labor contratada y quc ds ninguna manera dicha subordinación configura una relación de caráctcr laboral
indefinido. Por lo tanto, ambos renuncian a cualquier forma de vinculación laboral. PARAGRAFO: En razón a
que EL TRANSPORTADOR actua en desanollo del presente contrato como persona natural, especializada en la
explotación del servício objeto del mismo por sus propios medios y bajo su cuenta y riesgo. no está obligado a
prestar sus servicios en forma exclusiva a EL CONTRATANTE y por consiguiente es el único empleador del
personal que utilice para la prestación del servicio pactado (CONDUCTOR) dejando claramente expreso que no
existe relación laboral con EL CONTRATANTE. OCTAVA: CESION DEL SERVICIO. EL
TRANSPORTADOR no podrá ccder el presente contrato a una persona natural o jurídica, salvo previa
aurorizacrón escrita emitida por parte dc EL CONTRATANTE. NOVENA: SANCION PENAL. Si EL
TRANSPORTADOR cancela el pres€nte contralo y/o deja de prestar el servicio o realiz¿ la venta del vehículo sin
previo aviso, de aceptación por EL CONTRATANTE, con un mínimo de 90 días, EL TRANSPORTADOR pagara
a EL CONTRATANTE la suma equivalentc al valor de un ( l) mes de trabajo, sin nccesidad dc rccurrir a instancia
judicial alguna. DECIMA: TERMINACION. El prcsentc contato se podrá dar por terminado de fonna unilatcral
por cualquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa de la sociedad contratante. b) Por
solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del contrato. d) Por muerte de EL TRANSPORTADOR. e) Por
mutuo acuerdo de las panes, para lo cual se precisa que la terminación conste por escrito. f) Por haber presentado
EL TRANSPORTADOR dorcumentos falsos o haya falseado cualquier información. g) Por violar EL
TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera de las obligaciones o prohibiciones estipuladas en el
contrato. h) Por mal¿ conducta, vocabulario soez, presentarsc y/o conducir en estado de embriagucz, por exccso
dc vclocidad, por portc de armas cualquicra quc sca su naturalcza, por violación a las normas y lcycs dc transito
quc pongan cn riesgo la scguridad dc los alumnos transportados o a EL CONTRATANTE. i) Cuando EL
TRANSPORTADOR ceda o traspase el contr¿to sin autorización de EL CONTRATANTE. j) Por descuido en el
mantenimiento del vehículo, k) por no cumplir con los protocolos de bioseguridad exigidos por la empresa, se

aclara que si la cancelación del contrato se da por cualquiera de las causas anteriores no sc exime de la sanción
económica, L) si por alguna circunstancia el colegio decide ca¡celar las clases presenciales o simplemente se

retiran los alumnos del colegio y no sea posible prcstar el servicio de transporte a la institución. PAMGRAFO
I : Cuando la Institución educativa manifieste su inconformidad con el conductor, se debe determinar la causal que

da lugar a la inconformidad para intentar subsanarla, sin €mbargo, en caso de que la institución requiera un cambio
de conductor, el transportador tiene la posibilidad de continuar con la prestación del servicio siempre y cuando

cambie de oonductor. PARAGRAFO 2: En caso de que el transportador esté vinculado a METRO VANS por

medio de contrato de vinculación vigente y se dé Ia terminación del presente contrato, no implica de manera alguna
quc sc dé por tcrminado el contrato de vinculación, salvo quc la causal cstablecida en cste conrato para la
tcrminación de cstc, este consagrada como causal de tgrminación dcl contrato de vinculación corrcspondignte y sc

manifieste de manera expresa su intención de darlo por terminado. PARAGRAFO 3. Ser¡ c¡us¡l de terminsción
unll¡ter¡l por parte dc EL CONTRATANTE, cu¡lquler acto ¡dm¡nlstrstlvo del goblerno nrcion¡l o
dlstritrl decretsndo emergencis sanitsrl¡ destineda a grr¡ntizsr la protección de l¡ vida, l¡ s¡lud e

integrided flsic¡ de los habltantes del terrltorlo n¡clon¡l o distritsl, o que por orden del coleglo se rctive
una cu¡rentenr general o prrcial de scuerdo r un proc$o de contegio inform¡do por EL COLEGIO
BILINGÜE RICHMOND. Dr,ClMA PRIMERA: LEY APLICABLE Y DOMICILIO. Se sujeta el presente

contrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de carácter comercial y civil fijándose como domicilio
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afecte o pudiera afectsr a la seguridad de los datos pcrsonales objeto de tratamiento. Dicha comunicación dcberá
contener la identificación clara de la incidencia y una descripción detallada de la misma que contendrá como
mínimo: la fecha y hora de su producción, la persona que notifica y la persona a la que se comunica la incidencia,
los efectos derivados de su producción y las medidas corectivas adoptadas. ff - El cumplimiento de las
obligaciones contenidas en este ACUERDO son de carácler indefinido y se mante¡dnin en vigor con posterioridad
a la finalización por cualquier causa de la relación entre el usuario y el responsable del tratamiento. Por ello, el
usuario garantiza que, tras terminar la relación, guardará el mismo secreto profesional respeoto a la información
confidencial y a los datos de cárácter personal a los que haya tenido acceso durante el desempeño de sus funciones.
7' - El usuario será responsable frente al responsable del tratamiento y terceros de cualquier daño que pudiera
derivarse para unos y otros del incumplimiento de los compromisos anteriores, pudiendo suponer el inicio de
acciones legales, así como la reclamación de las indemnizaciones, sanciones y daños o perjuicios que el
responsable del tratamiento se vea obligado a alender como consecuencia de dicho incumplimiento. 8a - El
rcsponsablc del tratamiento comunica al usuario que sus datos personales recogidos en el momento dc la
contratación, los comunícados a lo largo dc la duración del contrato y aquellos quc comuniquc cn cl futuro al
responsable del tratamiento para el cumplimiento de sus obligaciones legales, formarán parte de una base de datos
de la que es titular a METRO VANS S.A.S., con Ia finalidad de gestionar la relación laboral o profesional que les
une. El usuario declara esta¡ informado de los derechos de consulta y reclamos que podrá consultar dirigiéndose
al responsable del t¡atamiento, bien por correo electrónico a la siguiente dirección, info@metrovans,com.co,
indicando en el asunto el derecho que se desea ejercita¡ o bien por correo ordinario a la Dirección: Calle I ó5 No
7 - 21. y - El usuario se comprometc al cumplimiento de las funciones y obligaciones espe.cificas recogidas cn el
Manual dc Políticas y Procedimientos y cn cl Manual lnterno de Scguridad, que sc encucntra a disposición dc los
usuarios.
Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el dla 3 O de +oli0_ de 2025 en la ciudad de
Bogotri.

EL CONTRATANTE EL TRANSPORTADOR

GE ENRIQUI VELASQUEZ PRIETO
c.c.80.408.s01 BTA
REPRESENTANTE LEGAL
METRO VANS S.A.S.

DIRf,CCION: clt {b1 o
TELEFONO: goz3too26q
¿;'"'""","üdi";?, :]i'"lre e,'u, \ <o m
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A]\IEXO 0l

MANUAL DE FIjNCIONES MOMTORAS

El presenle manual hace referencia al comport¿miento y buen desempeño de las personas que desarrollan el trabajo de
monltora de rula, psra la emprcsa cn busca del rnejoramiento continuo la calidad y la seguridad en cada uno dc los recorridos.

l. Mantencr síemprc una adecuada presentación pe6onal, portar el uniforme limpio y completo, duronte todo rccorrido.

2. Bajarse y colaborar I los €studiantes €n el rnomento de subir y descender dc la ruta, con las maleos y demris

objeto,s que pudiera impedir el libre acceso a la ruta-

3. Diligenciar las planillsl de contol de horsrio di&ri¡mente,junto con lor r€¡rortes o infurmcs de compoÉ¿miento para

ser enteg¿dos a coordinación.

4. Diligcnciar cl formato dc novcdades y dcjrrlo cn las poricrfas de los cdificios, cn caso de quc los csÍ¡diantes no

salieran ¿ l¿ hom indicada a tomar la rutr escola¡.

5. Verificar que cl esn¡diant€ ssegure los cinn¡roncs d€ segurida{ entes del armnque

6. Verificar que el estudiante no com¿ en l¡ ruta, no escriba, no saque los cuademos o {¡tiles cscolares

7. Al dejar los niños, jóvenes, debe asegurarse de que enÍen a la porteria, en el caso de los más pequoños deben ser

enfegsdos a su acudiente, por ningún motivo deban ser dejados solos en pofería.

8. Impedir que el estudiante viaje d€ pie en las rutas escolares.

9. Realizar llamados de atención vetb¡|, ante malos hábitos o comportamieritos que afecten a los demás, en caso dc ser

un incidente mayor, diligenciar el fomato y pedi¡ al coordinador realice cl prorceso al intcrior dcl colcgio

conespondiente.

I0. Revisar diariamente las rutss al comienzo y finalizar el recorrido. con el fin de identificar objetos, maleBq celularcs

y demás accesorios que pudieran haber dejado los alumnos y eritregarlos al coordinsdor dc ñ spone.

I l. Mantener el aseo dcl interior del vchlculo y disposición de las basuras que puedan gencrar los csrudiant€s dur¡ntc c¡

recorrido.

12. Mantener el buen trato. uo comportamienio cordial, respetuoso, sin manifestaciones de agrcsión verbal o fisica b¡cía
el conductor, la monitora, compañeros o terceras personas. Cuando se presenten situ¿ciones quc afecten la armonla
y cordialid¡4 serán Fat¡dos po¡ el director de grupo, la coordinación de rutas y la Coordin¡ción de Convivencia.

I 3 . Evitar que los alumnos saquen cualquier partg del cuerpo por las vent¡nas de los vehlculos de traNporte.

14. Asistir a l¡s ¡euniones de capaciución programadas por la empresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CIJMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

LL.

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO
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MANUAL DE FUNCIONES TRANSPORTADORES

El presente manual hacc refercncia al comportamiento y buen desempeño de las pcmonas que s€ errcargan de la conducrión
de los diferentes vehículos destinados al transporte de los alumnos, docentes o personal operativo y administrativo del Colegio,
en busca de la prestación de un servicio de calidad. seguridad y armonía en cada uno de los recorridos.

I. Mantener siempre una sdecuada presentsción personal, portar el uniforme completo y en perfecto estado.

2. Realizar la Prc-ruta de acuerdo con las especificaciones de la empresa y el Colegio

3. Hacer frmrar el formato o planilla de constancia de pre-n¡ta por los padres de familia de cad¡ uno de los alurn¡os
asignados a la ruta escolar.

4. Identificar las posibles modilicaciones quc puedan hace¡se a los recorridos en procura de disminuir los tiempos de
la ruta y comunics¡los, realizar el mapa de recorrido, junto con l¿ identificación de los posibles ricsgos en recorrido.

5. Iniciar puntualmente el rccorrido.

6. Comunic¿r al coordinador de transporte del colegio vfa telefónica cualquier anomalla en el inicio de l¿ ruu con el
fin de evitar retrasos.

7. Cada vez que se detenga a recogcr o dejar algún alumno, se deb€n encender las luces de parqueo.

8. Bajo ninguna circunst¡ncia debe autoriz¿¡ que los slumnos desciendan de los vehlculos en paraderos diferentes ¿ los
señalados sn listado entregado, sin la autorización debidamente verificada con la coordinación.

9. No arrancar el vehlculo, hasta tanto verifique que el alunno se encuentra en un área segura-

10. Dejar a los alumnos cn cl lugar que.el colegio designe para dicho fin.

I l. lnmediatamente haya finalizado el recorrido, es deber del conductor revisa¡ la ruta, para aseguramos de que ningún
alumno siga en el vehículo o ha dejado objetos de valor dentro del mismo.

12. Mantener el vehfculo en perfecto estado mecánico, conoc€r la ubicación de los extintores y demás equipos de
scguridad.

13. Asisti¡ a todos los ciusos de capacitacíón programados por [a cmpresa y/o el Colegio.

14' En caso de ac€idente, desperfecto mecánico o inconvenienE durante el recorido. aüsar Drimero al Coordinsdor de
transporte del colegío.

| 5. Mantener el botiquín de prirneros auxilios a la mano de la monitora de la ruta.

| ó. No detenerse a realizar compras de alimentos u otros objetos durante el recorrido.

I 7. No de¡€nerse €n ningún lugar diferente a los parade¡os establecidos de la ¡ut¿.

18. No permitir que du¡ante los recorridos los alumnos realicen compras a los vendedores que se ubican en los semáforos.

19. Cumplir con las salidas pedagógicas programadas por el colegio y/o el coordinador de transpone del colegio.

20. No escuchar ninguna emisora que no sea autorizada por el Colegio.

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

ffi@



cc.
TRANSPORTADOR

A¡aEXO 03

TABLA DE MULTAS

L¿ siguiente es [a relación de descucntos por nomina que la empresa Met¡o Vans
incumplimienlo de lo pactado en el contrato de servicio de transDofe:

En caso de ll€gar tarda sln previo sviso

En caso da no pf€€enta¡3o a la n¡b

En caso do no renovar y traer los documontos del v€hlcdo

En caso de no Dortar el unlfoffio

En caso do no r€cbir 
'rapur3ta 

Telefónlca

Enviar un relevo ain pravio aviso

Transportar a persofial á¡sno I la n ia

Dejar un ah¡mno on paradoro dilBron¡B sin a¡forizadón

Dojar a los alumnos sn gl col€gio sin autorizacún de le empr€sa

Hac€r paradas no aulorizedes den|fo dol d€6eÍollo de la rute

No r€coosr alumno s¡n lusiiñc€ción algunE

Hacar b9j8r alumnoo sn caso do vgredg a smpujar

Parar a ianqu€ar con alumnos durantg el r€corldo

Dgjsr alumnoa s¡n 6star d aard¡rnte, dsiarloe sdos on port€ría

No geguir el conduclo r€gula. en cuahuier circunstancia

Roalizar 9l racoÍido sin mooitora

No ¡nbrmer sl cd¡b¡o de monilora a t¡smpo (o no irfomlar los detG dll r€Lvo da ls monilor¡)
No asbtir a reunionos y capec¡taclonos programadas por el cd€g¡o y por la emprÉsa

tanto conductofeg como a monitorar

U€var en la ru¡a un monitor (hombro) 6n lá rutia

Cuahu¡er faha d6 rrspsto hacia funcionarios d€l col€glo y lE €mpresa

No r€allzar al chequ€o pr€ op€rgüvo €n lá platsforms koio6

Cualqui€r l¡po de discusión o pol6s durant€ €l reconido d€nbo o fuera d6lvohiculo

Excoso do v€locldad

No renovar el FUEC a tiemoo

Tener cuahu¡er üpo ds retardo injustificado

Prss€niarsé 8 18 ruta bajo 6l sl€c{o d6 alcohol o drogas (cancalac}.tt d6l c$tralo)
Pr€sontalse con €lvshlculo en malas condiciones de as6o

Cual$ri€r claso de in€sp€to a un padro d€ fam¡lia

Manipuhr €l c€lular dn man(}sl¡bras

No prose¡lar docurn€fioq dol conducior nl €catar cualqulor imtrucc¡óo

No pr9ssnl,ar sogqfldad social m€nsualmento

$ 150.000

$ 300.0@

$ 200.000

$ '100.000

$ 100.000

$ 100.000

$ 200.000

$ 200.000

$ 200.000

$250.000

$250.000

$300.000

$300.000

$300.000

$250.000

$300.000

$f 50.000

$250.000

$200.000

$250.000

$200.000

$300.000

$300.000

$300.000

$150.000

$500.000

6150.000

$200.000

$ 150.000

$150.000

$ 120.000

Declan: que estoy de scuerdo con estas multss y autorizo a Meto Vans, para desconra¡los de los psgos pendientes a ls fecha
de infracción.

-4-ll A ¡, II lt' I I u -

Adaba l\./alg!t>
\l

aplicara al lransportad{)r cn caso dc
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